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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el decreto de trece -de marzo último, 
del entonces Ministerio de Mavina y 
Aire, a los efectos de dar unidad a los 
servicios que hoy dependen de la Je
fatura de Defensa Especial Contra 
Aeronaves y Junta de Defensa Pasi
va de la población civil, estando en 
período de entrega las refugios, ciue 
para Valencia construía el entonces 
Ministerio de Obras Publicas, hoy de 
Comunicaciones, Tra.nsipo.rtes y Obras 
Púiblicas, de acuerdo con el Consejo 
de .Ministros, y a propuesta de su 
Presidente, 

Vengo en decretar: 
Articulo primero. Todos los refu

gios construidos en Valencia y termi
nados se entregarán, mediante acta 
firmada por el representante de los 
organis'mos .citados dependientes de 
D'efensa Nacional y del Ministerio de 
Comunicaciones, Transpor tes y Obras , 
Públicas, para su sostenimiento y vi
gilancia por la citada Jefatura de De
fensa Especial Contra Aeronaves. 

Artículo segundo. Los refugios so
licitados al Ministerio de Comunica
ciones, Transpor tes y Oíbras Públi
cas que no hayan sido com.enzad.os, 
corresponderá al .Ministerio de De
fensa Nacional, por su organismo 
competente, su construcción, y por 
tanto a él ddberán dirigirse las pe
ticiones de nuevas construcciones. 

Dad'o en Valencia, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 

\ - MjANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, 

J UAlN 'NjEjQRiíN LOiPIEZ x ' 
(De la Gacela núm. 219.) 

Ministerio d e Defensa 
Nacional 

Á lo la.rgo.de nuestra ludia se ha 
podido descubrir la existencia de vas
tas organizaciones que l'os facciosos 
utilizan para el espionaje y e l sabota
je, organizaciones creadas y dirigidas 

:r.f demento;? '.-r,r:ranjeros., previa
mente establecidos en España, para 
servir los designios de sus ¡países con 
respecto a nuestra Patr ia . 

E s o s descubrimientos han eviden
ciado la necesidad de montar servicios 
de contraespionaje, de los cuales es
tán provistos todos los ejércitos mo
dernos y de los que nosotros carece
mos en absoluto. 

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y a 
•propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Se crea en el 
Ministerio de D'efensa Nacional el 
servicio de Investigación militar, que 
tendrá por misión 'combatir el espio
naje, imlpedir los actos de sabotaje y 
realizar funciones de investigación y 
vigilancia cerca de todas las fuerzas 
primadas dependientes de dicho Mi
nisterio. 

Artículo segundo. El servicio á: 
Investigación militar despenderá di
rectamente del Ministro de D'efensa 
Nacional, a quien además correspon
derá de un modo exclusivo el nom
bramiento de jefes, inspectores y 
agentes del referido servicio., cuyos 
carnets llevarán la firma y el sello 
del (Ministro. 

Artículo tercero. Todos los miem
bros del Ejército de - Tierra, Marina y 
Aviación, cualquiera que sea su gra
duación, así como ,e¡ ¡personal de la 
Subsecretaría de Armamento y el res
to de los funcionarios del Ministerio 
de Defensa Nacional, están obligados, 
cuando para ello fuera'': requeridos 
por agentes del Servicio de Investi
gación militar, a prestar n éstos cuan-
i'Os auxilios necesiten. 

Artículo cuarto. Los funcionarios 
del Servicio d¡. I investigación militar 
serán, considerados como ¿gentes de 

la autoridad, con todas las prerroga
tivas que a éstos correspondan. 

Artículo quinto. Los funcionarios 
del referido Servicio e s u r á u faculta
dos especialmente para la detención 
«le elementos militares. 

Artículo sexto. (Las denuncias que 
sobre espionaje, sabotaje o a u ' q u i e r a 
irregularidad peligrosa relativa a las 
fueizas armadas recibiesen las autori
dades civiles deberán ser comunica
das por éstas sin demora ;A Ministerio 
de" Defensa Nacional para que el Ser-
v.cio de investigación mihin: se en
cargue de. su esclarecimiento. ' 

Artículo séptimo. Se autoriza a! 
Ministro de Defensa Nacional oara 
(retar las disposiciones r .gunnenla--
r:-¿y que exige el desarro'lo del pre
sente decreto, manteniendo sec:-¿tas 
las que por su naturaleza no deban 
ser publicadas. 

Dad'o en Valencia, a seis de agosto 
do mil novecientos treinta y siete. 

MlANUEL AZAÑA 
Ei Ministro de Defensa Nacional, 

' INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artículo primero. Por falta de oc

io en el cumplimiento de sus Jeiberi..-
militares y con arreglo a lo estable
cido en él decreto de veintiuno de 
julio del pasado año (Gaceta número 
doscientos cuatro) , causará baja de-
linitiva en la Marina, con pérdida 
de empleos, sueldos, •grátJ¡¡pcacio:ies, 
derechos pasivos, condecoraciones, et
cétera, el personal siguiente: 

Cabos radiotelegrafistas \Manuel 
García Jiménez v Daniel .Antoranz 
Oltrá. • . 

Cabos fogoneros Pedro Fajardo 
Monreal y Juan. García Tomás . 

Cd)o de Artillería Joaquín Villa-
toro Ruiz. 

Fogoneros preferentes José Agüe
ra Clemente y José Mata Ferná.iudez. 

Marineros fogoneros j.uan Mora 
Solano, Gabriel Jiménez Oficial'y Pe
dro Sibera Anciña. 

Artículo segundo. El personal 
mencionado en \-l artículo, anterior 
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quedará sujeto a los deberes ni-üita-
res que le correspondan, con arrogio 
a su edad. Si alguno de ellos, por di
cho motivo y por pertenecer a la jus -
• ripción marítima, tuviera que con
tinuar prestando sus servicios en la 
Marina, lo haría con e! empleo de 
marinero de segunda, sin derecho ni 
qpción a mejora o ascenso alguno. 

Dado en Valencia, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 

MíAlNilHvL AZARA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de 'o 

dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de doce de sep.tieiri¡brc de mil 
novecientos treinta y seis ¡=e repone 
en su cmlpleo, con todos los honores 
y preeminencias correspondientes, v»o." 
ha'berse acreditado que ha permane
cido invariablemente fiel al Régimen, 
al tercer maquinista de la Armada 
don Benito González González Pa-
mariaga. 

Artículo segundo. Este decreto 
surtirá sus efectos desde la fecha en 
que quien aparece comprendido en ¿1 
fué baja en la Armada. 

D'ado en Valencia, a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 

MíAINÍUEL A ZANA 

El Ministro de Defensa Nación il, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El artículo pri

mero, párrafo primero del decreto de 
siete de mayo último (Gaceta de la 
República' número ciento treinta y 
tres) , que da normas para el ejercido 
de la jurisdicción de Marina en mate
ria criminal, quedará redactado en !a 
siguiente forma: 

'"La jurisdicción de Marina en ma
teria criminal se extenderá en cam
paña a las personas que se encuentren 
en cualquiera de los casos que espe
cifican, los artículos trescientos treinta 
y tres y trescientos treinta y cuatro 
del -Código Penal de la Marina de 
Guerra y a toda clase de delitos, sin 
más excepciones que kis determinaihs 
en. los artículos doce, trece y cator

ce de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales de la Ar
mada y artículo, segundo núlmero 
tercero del decreto de la Presiden
cia de esa mismu fecha."' 

Artículo segundo. El Gobierno 
dará cuenta a las Cortés d e este. De
creto. ; 

Dado en Valencia, a seis .de -agosto 
de mil -novecientos treinta y siete. 

MJANUEL A ZANA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

C A R T E R A S M I L I T A R E S D E 
I D E N T I D A D 

Cirtular. Kxcmo. Sr.: A fin de. 
unifitíar la tramitación del despacho 
de carteras militares de identidad, he 
resuelto modificar ¡a orden circular 
de 17 del pasado julio (iD. O. núme
ro 17o), en el sentido de que el im
porte de las referidas carteras sea re
mitido directamente por los que las 
soliciten al jefe de la Sección Car
tográfica de esta Subsecretaría, que 
es, actualmente, . la encargada de la 
entrega de ¡as referidas carteras. . 

H e resuelto asimismo que por, la 
mencionada Sección Cartográfica no 
se' expida ninguna cartera sin previa 
comprobación, con los datos existen
tes en la Sección de Personal, de que 
los solicitantes están legalmente en 
posesión del empleo correspondiente. 

Lo comunico a V. E. para m co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. E x c n m Sr.: A propues

ta del director de la Escuela Popular 
de Es tado Mayor he resuelto pase a 
desempeñar el cargo de profesor de 
la clase de Servicios de Estado Ma
yor el teniente coronel' de Estado* 
Mayor D: Manuel Est rada Manchón, 
jefe de la Sección de Información 
del Estado Mayor del 'Ejército de 
Tierra, sin perjuicio de su :ctual ees-, 
lino. 

L 1 Ttjnumico a V. E. para á« ' co

nocimiento y cuuiipiimi-itüe. Vaicnca , 
6 de agosto de. 1037. 

p. D. . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr. : A propues
ta del director de la ..Escuela Popu
lar de Es tado Mayor he resuelto pa
sé a desempeñar el cargo de auxiliar 
de la dirección de la misma, en co
misión, '1 vea.evití corone'. ':c. !-. ;ta-
ío Mayor, en situación de disponible 
forzoso, D. Federico Pérez Serrano. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de i<M7. . • 

P. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E S E N C I A S Y G R A S A S 
Circular. Excmo. Sr.: H a surgido 

la duda en algunos organismos de
pendientes de este Departa-mento Mi
nisterial, relacionada con ÍQf precios 
a que deiben ser satisfechas • las can
tidades 'de esencias y grasas que les 
han sido suministradas .por la 
C. A. M. P . S. A.,' al serles presenta
das las correspondientes facturas^ fun
dándose en que no han sido publica
das en el DIARIO OFICIAL modificacio
nes en los precios que venían rigien
do con anterioridad. 

En su consecuencia, y con el fin de 
q u e quede totalmente aclarado el 
concepto de pago anteriormente re
ferido, vengo en disponer: 

Que todos los organismos de este 
Ministerio se atendrán a los. decre

tos, de 22 de enero (Gaceta del 2-3¡), 7 

de marzo (Gaceta del 9), 16 de igual 
mes (Gaceta del 17), y el decreto de 27 
de aíbn'l (Gacela del 29), todos ellos del 
año en curso, para los efectos de D i 
go a la C. A. M. P . S. A . de los pro
ductos—esencias y grasas 1—suministra
dos por la misma, debiendo tener pre
sente quedas mencionadas. disposicio
nes tienen completa validez para to
dos los organismos - estatales y., por lo-

• tanto, quedan éstos obligados a los. 
mismos desde. el momento de que 
fueron publicados en la Gaceta de la 
República. 

L o comunico • a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de TQ3¡/. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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P R E S U P U E S T O S 
Circular. Excmo . Sr.: Por necesi-' 

dades del servicio, derivadas de la 
práctica de la campaña, he dispuesto 
lo siguiente: 

Para centralizar y ordenar los gas
tos que origina el Servicio de T rans 
misiones de campaña, todos los pre
supuestos del Servicio se cursarán 
por la Jefatura de Transmisiones de 
la Red de los Ejércitos. El jefe del 
Paixruie Central de Transmisiones, los 
jefes de los Grupos de Transmisiones 
y los de las Brigadas 'Mixtas, remiti
r án los presupuestos y ¡pian de nece
sidades a dicha Jefatura, que 1-os cur
sará, con su informe, a la Inspección 
General de Ingenieros, para la trami
tación reglamentaria. 

Lo coi??«meo .1 V. ) 7 ; :.. a su co
no-im í'.iío y cumok'i-.ic-tv ' v a > n c : a , 
4 i í c,gosto de 1 0 3 ' 

Señor..". 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

SECCIÓN DE PERSONAL 
A L S E R V I C I O D E ' A V I A C I Ó N 

Circular. Excmo. Sr.; He dispues
to que él teniente de Ingenieros ' Ion. 
Manuel Soto Echevarría, con destino 
a las . órdenes del general del Ejér
cito del Centro, pase destinado "Al 
servicio de_ Aviación", incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para .su co
nocimiento y cumplimiento. Vaíencía, 
7 de agosto de 1937. 

Señor. 

P. D. . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

B A J A S 
Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 

queden anuladas las órdenes circu
lares de 14 y 22 de abril últ imo 
f'D. O. uúms. 92 y 100), por las que 
fueron bajá en el Ejército los sar
gentos y cabo de tambores del re
gimiento de Infantería núm... 34, que 
a continuación se relacionan, .por ha
berse comprobado que su desapari
ción' tuvo lugar en actos de guerra, 
defendiendo al Gobierno legítimo de 
la República, volviendo a causar alia 
en el expresado regimiento, a los efec
tos de la orden circular de 30 de di
ciembre último CD. O. núiu. J 7 7 ) . 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia', 
23 de j lili o de 1937. 

Señor.,. PRIETO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargentos de Infantería 

D. José L'lairrias Belmonte. 
" 'Laureano Lapaña Le paz. 
" José Mellina Artero. 
" Francisco Croma-des Martín. 
"• Francisco Teatinos Cañada. 
" M a n u e l Manzanares Aviles. 
" Juan Padilla Carrillo. 
" Manuel Pérez Jiménez. 

D. Fernando Bernabé Montalfoán. 
" José Latorre .Caballero. 
" Antonio Martínez Julián. 

Cabo de tambores 

Jesús Carrillo Molero. 
Valencia, 23 de julio de i<>37-— 

'Prieto. 
D E S T I N O S 

• Circular. Excmo . Sr.: H e resuelto 
•destinar a ía-s órd'enes del general je
lfe del Ejérci to del Norte aí.mayOr de 
I0ar,a;bin,ros D. G a n d í o Martín Bar
loo H 1,1 finta, efectuando «u iucorpOra-
•bión con 'toda urgencia. 
• Lo com-unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
•7 de agosto de 1Q37-

PRIETO 
Señor... 

; Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
•nombrar jefes de Estado Mayor de 
'fes Comandancias Militares de Barce
lona y Valencia, respectivamente, al 
coronel de Infantería D. Joaquín 
Blanco Valides-Ancorado, actualmen
te a las órdenes del general jefe del 
Ejército del Este , y al teniente coro
nel de la propia Arma D-. Manuel 

• Pérez Salas, director de la Escuela 
Popular de Guerra húmero 1. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento y como 
irect-ific"ción a la orden de esta fe-
bha CD. O. núm. ' 189) . Valencia. 5 de 
'agostó de 193-7. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exram-o. Sr. : H e tenido a 
ibien disponer que el mayor de In
fantería D Senvando Marenco -Rteja-
pase a desempeñar la Inspección ge-
n-era'l de . los 'Centros "de Reclutamieli
ta, Movilización e Ias-tirueción, crea
dlos por e'l decreto de reorganización, 
de fecha 14 d>e ju-lio último (D. O. nú-
.me.ro 170). 
• L o com-unico a V. E . p a r a ' s u co-, 
'ncicimí-eiiito y cumplimiento. Valenc'-i, 
6 de agosto de 1937. 

P. D. , 
T-TTT D X T A W t , 

Señor. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. 'Excmo. Sr.: He resuene* 
•que el mayor ¡de Infantería D. Enr i -
•que ' justo Luengo, dell Cuante'l Ge
neral del X Cuerpo de. Ejército,, -pase 
destinado a las órdenes deil General 
Jefe del Ejército del Centro. 
• L b comunico a 'V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Vafenii-i-i. 
6 de agosto de 1937. 

Señor. 

V. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
•que el mayor de Infantería D. Án
gel 'Roig Jorq-uena, de la 150 Briga
da .Mixto, pase destinado a las órde
nes de'l jefe encargado de la organi
zación-de nuevas Brigadas. 
- L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Vailcncia. 
7 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

I Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que e1 .mayor - de Infantería D. Ma
nuel 'M-uzas libars, con destino en eí 
-Centro de Movilización y Reserva- de 
Valencia núm. 5, p;:se destinado a ¡as 
órdenes del jefe de los Servicios de 
Retaguardia .y Transpor tes del Ejér
cito del Este, incorporándose con ur
gencia. 

•Lo colnainico a V. E. para su .0-
nockniento y cumplimiento. Valiemcia, 
7 de agosto de 1937. 

PRIETO 
¿eño-r... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
.bien disponer que el mayor de Mi
licias D. José Zarco Martín pase des
tinado a las .órdenes del 'jefe dei I X 
'Cuerpo de Ejército, incorporándose 
con urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista del 
me's actual. ' 
' Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento: Valencia, 
ó de agosto de 1937-

P. o . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H-e tenido 
a 'bien disponer que e!l persona! de-
Milicias que 'figura en> la siguiente 
relación, que empieza con el -mayor 
D. Miguel Ange'1 Sanz Cruz y termi
na con el capitán D. Luis 'González 
Ribera, pase a cubrir los dest inos 
que se indican, incorporándose con 
urgencia y surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la revista deí 
mes actual. 

'Lo com-unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937. 

P. D.K 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor D. Miguel Ángel Sanz Cruz, 
a las órdenes cíe'l generad jefe del 
Ejército del Centro. 

Otro, D. Rafael Soriano Gómez, a 
las órdenes del'jefe del X I I I 'Cuerpo 
de Ejército. 

O-tro, D. Silvorio Cas ta ñon Rodrí
guez, a 'las órdenes del general jefe 
•de.! Eicreito del Centro. 

O-tro, D. Vicente Salvador 'Martí
nez,' de 'la Comandancia regional de 
Milicias de 'Valencia, a 'la Junta Li
quidadora de Milicias. 

Otro. D. Fernando D-uráti Pulí , cíe. 
la Comandancia Militar de .Milicias de 
Madrid, a !•-. Delegación, en Madri»;, 
d e la Ju n ta L i q u ida dora de M i íi c i a s. 

Capitán D. Antonio Vera Apari
cio, de la Comandancia Regions.il de 
Milicias de Valencia, a la Junta Li- , 
qu dado ra de Milicias. 

Otro , D. Luis GcinzáHnspues-
3 a órdenes del jefe dft'enieros do-n 
Ejército. •', con destino cu 

—xta, pase destinado 
Zapadores Minadores 
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Válemela, 7 de agosto de i y 3 7 — • 
Fernández Bolaños. 

Circular. Kxcmo. Sr.: He tenido 
a bien, disiponer que el persona.! de1 

-Milicias que figura en la siguiente 
rellación,, que conirenza con D. Joa
quín Rodríguez López, y termina con 
l). Rafael Marín Agui'lar, 'pasen a 
cubrir-los destinos que se ¡indican, iu-
corp'0:'á.U'dose con urgencia v surtien
do efectos administrativos en la .re
vista dc'l mes actual. 

Lo €01111111)ico a V. K. para sm co
nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑ^S 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CTTA 

Mayor D. Joaquín Rodríguez Ló
pez, a las órdenes de:!1 general jefe 
del Ejército de1! Centro. 

Capitán D. Francisco Olivencia 
Rodríguez, detl Cuadro eventual'!, de 
Milicias, al de igua'l denominación 
del Ejército del Este. 

Teniente D. Manuel Bilanqner Bebi
da, ídem. 

Otro, D. Rafael M'orín A.g;uilar. 
ídem. 

Valencia, 7 de agosto de 1 9 3 7 . — 
Fernández B o 1 a ñ o s. 

1 Circular. Excmo. Sr.: He resuel'teí 
que el capitán de Luíante ría D. Joa
quín G diada Bea, que pertenecía 
regimiento núm. T4, pase destinado 
a las órdenes -del general jefe del 
E i ¿incito dei Este. 

Lo comunico .1 V, E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Vailsncia, 
6 de agosto de 1937. 

P D-, 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

• Circular. 'Excmo. Sr.: He resuelto 
que el caipitá» de Infantería D. Sil-
verio Gallego Salvador, del Cuadro 
eventual del Ejército del E_ste, 'pase 
destinado a las órdenes del general 
jefe del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
o de agosto de 1037. 

P. D.. 
FERNANDEZ. BOLAÑOS 

Señor... 

Circulad Exorno Sr: Fie tenido 
a bien disponer que el capitón de 
Milicias D. Fernando Garrido Hidal
go, de la 70 Brigada Mixta, pase, 
destinado a la loó, de igual denomi
nación, por exceso de plantilla, sur
t iendo efectos administrativos en la 
revi.:ta del mes actual 

!Lo comunico o a V. E. para s'u co-
r L i noeimiento y cumplimiento. Valencia, 
v t r e s í l f f 0 s t o d e J 037. 

. '., ,. P. D., 
rtei L-oüigo i . FERNANDEZ BOTÓNOS 
Guerra y a toda x.. 
más excepciones que las 
en los artículos doce, ti 

Circular. Excmo. Sr . : Fie resuelto 
que los oficiales del Arma de Infante-, 
ría comprendidos en la siguiente rela
ción que da, principio con el capitán don 

- Ricardo Martínez F'abregat y termina 
•con el teniente en campaña D. Vicente 
••Gil Sánchez, pasen a desemiptyiar los 
'destinos, que en la misma se les señala, 
'verificando su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 19137. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CIT» 

C,a\p\kities 

D. Ricardo Martínez Fahregat. del 
"disueltq regimiento de Infantería nú
mero 8, y agregado a la. 34 Brigada 
•Mixta, al Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro. 

D.. Augusto Sánchez Montero, ele 
disponible forzoso en Barcelona, al Cua
dro Eventual del Ejército del Este. 

D. Gaspar Cebrián Hernández, del 
'•disuelto regimiento de Infantería núme
ro 8, a la 85 Brigada Mixta. (Confir
mación.) • 

;D. José Pizarro García, de l a 9$ Bri
gada Mixta, al Cuartel General del sép-
'timo Cuerpo de Ejército. 

D._Jaime Planas Blaclh. del Batallón 
de Voluntarios núm. 28, a la 104 Bri
gada Mixta. (Confirmación.) 

D._Emilio Soler Serrano; de! Cuadro 
'Eventual dei Ejército del Este, al X 
Cuerpo de Ejército. (Confirmación.) 

D._Vicente Cabedb Gurrea, del re
gimiento de Infantería núm. 37, a la 
148 Brigada Mixta. 
. D. i.Emilio Ruiz Nieblas, del regi

miento de Infantería núm. 9, al Cua
dro Eventual del X I I I Cuerpo' de Ejér
cito. 

Tenientes 

D. Vicente Ceballos Ruiz. del Bata
llón de Ametralladoras La Plana nú
mero 25, a la 45 Brigada Mixta. (Con
firmación.) 

D. Pedro Gálvez Campos, del Bata
llón de Ametralladoras JLa Plana nú
mero 25, a la 45 Brigada Mixta. (¡Con-, 
firmación.) 

D. Híginio Aniat Paya, del regimien
to de Infantería núm. 11, a la ros Bri
gada Mixta. (Confirmación.) 

D. Indalecio Alvarez Santo:., del re
gimiento de Infantería núm. 2, a la 30' 
Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Francisco' Alises Moreno, del re
gimiento de Infantería núm. 16, a l a 141 
Biigada Mixta. (Confirmación) 

D. Julián Romero Fernández, de la 
33 Brigada Míxta, al regimiento de In
fantería núm. 9. 

D. Dionisio Ghinarrc Martínez, del 
Cuadro Eventual del Ejército del Este, 
a Vi 141 Brigada Mixta. 

'D. Fernando Zurita Carmona, déí 
Cuadro Eventual del Ejército del Este, 
a la 144 Brigada Mixta. 

D, Pedro Hernández Mercadal. del 
regimiento de Infantería núm. 9, al 

Cuadro Eventual del Ejército del Cen
tro. 

D. Vicente Mari Mari, del regimien
to de Infantería núm. 9, al Cuadro 
Eventual del IX Cuerpo de Ejército. 

Ü. Ismael Rodríguez Blanco, del re
gimiento de Infantería núm. 37, al Cua
dro F>eutual del IX Cuerpo de Ejército. 

D. Emilio Finestres Tuduri, del re
gimiento de Infantería núm. 37, al Cua
dro Eventual del Vl'I Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Gabriel Coll Molí, del regimien
to de Infantería núm. 37, al Cuadro 
'Eventual del VI I Cuerpo de Ejército. 

D. José Planells Planells, del regi
miento de Infantería núm. 37 , al Cua
dro Eventual del Ejército del Centro. 

1>. Antonio Larra Mayo, de la 115 
Brigada Mixta, a la 29 Brigada Mixta. 
'(Confirmación.) 

D. Luis Silgado Molina, del regi
miento de Infantería núm. 9, al Cuadro 
'Eventual del Ejército del Centro. 

D. Arcadio Martínez Gómez, de la 
TI'5 Brigada . Mixta, a la 29 Brigada 
•Mixta. (Confirmación.) 

D. Amador Leal Pérez, ascendido, del 
regimiento ele Infantería núm. 11 , al 
mismo. 

D. José Chacón La o, ascendido, del 
regimiento de Infantería núm. ti, al 
mismo. 

Tenientes en campaña 
D. José Manuel Veiga García, de la 

44 Brigada Mixta, al Cuartel General 
del 'Ejército del Este. 

D. Joaquín Piquer Ronda, del disuel
to Batallón de Voluntarios núm. 28, a 
la 104 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Vicente Ramis Forner, del disuel
to Batallón de Voluntarios núm. 28, a la 
104 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Federico 1 Roig Carbonell, del di
suelto Batallón de Voluntarios núm. 28, 
a l a 104 Brigada Mixta. (Confirmación.) 

D. Aurelio Albacete Sánchez, de la 
9 7 Brigada Mixta, a la 93 Brigada 
Mixta. 

D. Vicente Gil Sánchez, de la i o l 
Brigada Mixta, a la 41 Brigada Mixta. 

Valencia, 7 de agosto de 1937 .—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los tenientes de' Infantería en cam
paña promovidos a este empleo por or
den de 2 del mes actual (D. O. núme
ro 188), procedentes de la Escuela Po
pular de Guerra núm. 3 y en situación 
de disponibles forzosos, que figura en 
la siguiente relación que empieza' con 
L>. lose Aíbaladejo Cánovas y termina 
con D. Antonio Casas Álamo, pasen a 
servir los destinos que se les señalan, 
incorporándose con toda ' urgencia, 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cinnilpii miento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS C 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

D, José Aíbaladejo Cánovas. 



D. O. N U M . igo L U N E S o D E A G O S T O 

D. Fernando Aracil Botella. 
" Juan Bernabéu Torres . 
" Gregorio Díaz Rincón. 
" Miguel Dura Hernández. 
" Miguel Gómez Naya. 
" Antonio Góngora Capel. 
" Ruperto Jordán Pantoja. 
" Pablo López Valera. 
" Ángel López García. 
" Rafael Marín Marín. 
" Vicente Marín Poveda. 
" José Mateos Sánchez. 
" Alberto Molina Lóipez. 
" Joaquín Montoyo Guijarro. 
" Ricardo Pérez Rico. 
" Antonio Porras García. 
" Francisco Pozo Catalina. 
" Manuel Rico Coves. 
" Antonio Roca Navarro. 
" Cristóbal Rodríguez Sánchez. 
" Próspero Salvadores Granado. 
" Luis Sardina Dóaz. 

'Al Cuadro Eventual del VII Cuerdo 
de Ejército 

D. Rafael Sandhis Aznar. 
" Luis Vicente Peremach. 

Al Cuadro Eventual del VIII Cuclrpo 
de Ejército 

D. Federico Sanchis Queralt... 
" Jesús Soriano Cabalgante. 

Al Cuadro Eventual del IX Cuerpo de 
Ejército 

D. Mariano Suárez Díaz. 
" Fernando Tormo Bonet. 

Al Cuadro Eventual del XIII Cuerpo 
de Ejército 

D. Miguel Trigo Brú. 
" Vicente Ubeda Flores» 

Al Batallón de Ametralladoras de 
Cuenca núm. 2 

D. Guillermo Grande Talayera. 
" Antonio Casas Álamo. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—Fer

nández Bolaños.' 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el teniente deInfantería con des
tino en la 85 Brigada Mixta D. Luis 
Márquez Caparros, pase destinado a la 
Compañía de Ametralladoras de Posi
ción de Defensa de Costas, verificando 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de agosto de i№7- ' 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el personal de . Infantería que a 
continuación se expresa, procedentes de 
los Cuerpos y Unidades que se indican, 
pasen a ocupar los destines que también 
se mencionan. 

Lo comunico a V.. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Brigada de Infantería 

. D. Aíanuel Trigo González, del regi

miento de Infantería núm. 13, a la 133 
Brigada Mixta. 

Sargentos de Infantería 
D. Cayo Soriano Martín, del regi

miento de Infantería núm. i>3, a la 133 
Brigada" Mixta. 
• D. Manuel Gómez Rozas, ídem id. 

D. Ginés Fernández Haro, de la 134 
Brigada Mixta, a la 133 ídem. 

D. Antonio Buissons Vilaseca, de "Al 
servicio de la Generalidad", a la 133 
Brigada Mix¡ta. 

D. Federico Rubio Moya, del disuelto 
regimiento núm. 8, a la 85 Brigada 
Mixta. 

D. José Suárez Rodas, ídem id. 
D. Antonio Carrillo Molina, ídem id. 
Valencia, 7 de ago.sto de 1937-—'Fer

nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que.los oficiales de Mili
cias que se citan en lá siguiente rela
ción que empieza con D. Rafael Pérez 
Martí, y termina con D. Juan Lafuen
te Mateo, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Este, pasen a disposición 
de la Junta Liquidadora de Milicias, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Rafael Pérez .Martí. 
" Juan Rcldán Manzanares. 
" Roqi^e Ignacio Segura del Valle. 
" Remigio Al'baroia Mallebrera. 
" Vicente .Muñoz Aíberique. 
" Jaime Giner Gimeno. 
" Juan Lafuente Mateo. 

Valencia, 7 de agosto de -19137.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto 
por orden circular de 28 de julio úl
timo (:D. O. .núm. 182), que el ba. 
tallón de Obras y Fortificación exis
tente en ila 25 división quede consti
tuido con el núm. 20 de los' batallo . 
nes .'de Otacas y Fortificación creados 
can anterioridad, he resuelto que el 
irraiycir de Milicias D. Cristóbal Za
rraquino Prades, continúe en el man
do del mismo.  

L o comunico a V. E. para su co
no cimiento y cum|p3imiento. Valencia, 
ó, de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose 
padecido error en la publicación de la 
orden circular de 23 de julio último 
(D. O. núm. 177), por la que fué des
tinado a la Escuela Popular de Guerra 
núm. 5, el capitán de Ingenieros D. Al
fredo Bueno Azcárate, he dispuesto que 
la referida circular quede rectificada 
en el sentido de que el destino del re
ferido capitán es para desempeñar el 
cometido de profesor en la mencionada 
Escuela. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto <k 1937« 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circuiar. Excmo. Sr. : He dispuesto 
que el capitán del Cue.rpo Auxiliar de 
Ingenieros, 'D. Francisco Montesinos Ca
rretero, ascendido a dicho empleo por 
orden .circular de fecha 2 del 'actual 
(D. O. núm. 188), pase destinado del 
Grupo de Instrucción de Transmisiones, 
al Grupo de Transmisiones del Ejército 
del Centro, debiéndose incorporar con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937-

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que D. José Luis Cabello Esca
lante, asimilado a capitáin, con des
tino en el batallón de Obras y ^Forti
ficación núm. 6, pase destinaTdo aí 
batallón de Obras y Fortificación nú
mero 17, incorporándose con urgen
cia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937 • 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . ** 

í Circular. Excmo. Sr.: He resucite* 
que e'l personal que figura en la si
guiente relación, que empieza con eí 
capitáin de Milicias D . Marcos Gar
cía. Egea y termina con el teniente 
de Milicias D. Ramón Xucflá Figo'ls, 
queden destinados en el misario, don
de se emcúeníran pres tando servicio. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agsto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitán de Milicias 

D. 'Marcos García Egea. 
" Antonio. Belmente Pérez. 
" Enriqíue Arauz Tejada. 
" José Vidal ' Ponfill. 
" IManueT' Lázaro Grasa. 

Tenientes de Milicias 
D. Bernardo de Pablo Villagrasa. 

Manuel Collado Caicedo. 
" Francisco Gorgas Serra. 
" Clemente Vázquez Marín. 
" Miguel Gá'K'ez Oliver. 
" Ataúlfo González García. 
" R a m ó n Xucliá Figols. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.— 
Fernández Boíaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He. dispues
to que el teniente de Ingenieros dom 
Pedro Gómez Vaiero, con destino en 
la 66 Brigada Mixta, pase destinado 
al batallón de Zapadores Minadores 
•número 3. 
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Lo oomunilco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de agosto ae 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que el teniente de Ingenieros den 
Facundo García Latorre , con desti
no en la compañía de Zapadores de 
la 14 división, pase destinado al Gru
po de Alumbrado e Iluminación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de agosto de 1937. 

e. D., 
FERNANDKZ BOLAÍÑ'OS 

Señor... 

Circular. Excmo.^ Sr . : He dispuesto 
que el teniente de Ingenieros D. Juan 
Vega Corza, de la 25 Brigada Mixta, 
pase destinado al Grupo de Instrucción 
de Transmisiones incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento . y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Encino. Sr. : He dispuesto 
que el teniente dé Ingenieros D. Ama-
'io Salinero Vera, con destino en la 30 
Brigada Mixta, pase destinado al Bata
llón d-e Zapadores del tercer Cuerpo de 
Ejército, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el teniente de Ingenieros D. José 
Balsells Jener, con destino al Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, pase 
destinado a la Compañía de Zapadores 
de la 33 división, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que 'los tenientes de Ingenieros 
qoje figuran en la siguiente relación, 
pasen a ocupar 'los destinos que se 
indican, quedando rectificada .la or
den circular de 4 y 5 del actual 
('D. O. núm. 188) e incorporándose 
con urgencia 

Lo comunico a V. E. para su co-
•íiocimieuto y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . ' i 
RBGACIÓN QUE SE CITA 

. D. Pa •ulino' Sánc'hez Torres, de la 
60 Brigada Miixta, al-batallón de Za

padores del X I X Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Francisco Cobertera Riberay-
gua, al batal lón de Zapadores del 
X I Cuerpo de Ejército. 

D. Juan (Molí Terrasa , ídem. 
Valencia, 7 de agosto de 1937-— 

• Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el teniente del Parque Central de 
Transmisiones D. Joaquín Blasco Mar
tín, pase destinado al Grupo de Trans
misiones de Instrucción, debiéndose in
corporar ecti toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He dispuesto 
que el teniente de Ingenieros de l Gru
po de Transmisiones de Instrucción don 
Cipriano -Fernández Gordo, ascendido 
por orden circular de 2 del actual 
(D. O. núm. 188), continúe destinado 
en el mismo Grupo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y" cumplimiento. Valencia,-
7 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el teniente en campaña D. Ernesto 
Raíales- Lamarca, pase destinado del 
Grupo de Instrucción de Transmisio
nes al Grupo de Transmisiones del 
Ejército del Centro, incorporándose con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de agosto de 1-937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel de Intendencia 
D. Rafael Escribano Germán, ascendi
do, pase destinado a los Servicios de 
Intendencia de Mahón, procedente de la 
Pagaduría de campaña de Madrid. 

Lo ^comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 

/ agosto de 1937. 
P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el mayor de Intendencia D. Cesáreo 
del Prado Marázuela, de a las órdenes 
del Director general Administrativo de 
Hospitales de Sanidad Militar, ascendi
do, pase destinado como Pagador del 
Estado Mayor de las Brigadas Inter
nacionales. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 

„ agosto de 1937. 
P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán • del _ Cuerpo Auxiliar de 
Intendencia D. Miguel Llansola Pas
cual, ascendido, pase destinado al Par
que de Intendencia de esta plaza pro
cedente del Depósito de Villena. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
agosto de 1937- ' 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Ciráúatr. ' Excmo. Sr . : H e dispuesto 
que el teniente de Intendencia D. Ma
riano García Guerra, cese en la situa
ción de disponible forzoso en la primera 
división y pase destinado a la 84 Brigada. 
M'xta, incorporándose con toda urgen T 

cia. 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 1937-

f. D.. ^ 
FERNANDE Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que los jefes y oficiales veterinarios que 
figuran en la siguiente relación, pasen 
a servir los destinos que en -la misma 
se les señalan, verificando su incorpo
ración cea toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.'Valencia, 7 de 
agosto de 11937. 

P. D., 
FERNANDEZ ¿OLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel veterinario D. Silvestre Mi
randa García, de la Jefatura, de Ser
vicios Veterinarios de- la primera divi
sión orgánica, a jefe de Veterinaria de 
la Comandancia Militar de Madrid. 

Teniente coronel veterinario D. Ca
milo Guillen Benedicto, de la Jefatura 
de Servicios Veterinarios de la terce
ra división orgánica, a jefe de Veteri
naria de la Comandancia Militar de 
Valencia. 

Mayor veterinario D, Andrés Ama
dor Rodado, de la Jefatura de Veteri
naria de la primera división orgánica., a 
la Jefatura de la Comandancia Militar 
de Madrid. 

Mayor veterinario D. Miguel Sáenz 
de Pipaón y Rodríguez de San Pedro, 
de la Jefatura de Servicios de la di
visión > territorial de Albacete, a la Di
rección del Servicio de Remonta en cam
paña. 

Capitán veterinario D. Hermenegildo 
Hernández Macías, de la Jefatura de 
Veterinaria de la t e r c e r a divi
sión orgánica.^ a la Comandancia Mili
tar de Valencia. 

Otro.JD. Hilario Sánchez Martín, de 
Servicios Veterinarios del Sector de So-
mosierra, a jefe de Servicios Veteri
narios de la tercera división. 

Teniente veterinario- D. Vicente Ruiz 
Arenas, de a las órdnees del jefe del 
Ejército del Centro, a jefe de Servicios 
Veterinarios de la segunda división. 

Otro, D. Modesto Martín Moreno 
Rodero, de la disuelta 11 Brigada de In-
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rfantería, -a las órdenes del jefe de Ve-
"terinaria del Ejército del Norte. 

Teniente veterinario provisional don 
Rufino Castrejón Pardo, de la disuelta 

..Agrupación Autónoma de Cuenca, a las 
órdenes del jefe de Veterinaria del X I I I 
Cuerpo de Ejército. 

Otro, D_. Juan Miguel Rozalén Roza-
lén, de la 24 Brigada Mixta, a la Bri-' 

.gada Mixta núm. 34. (Rectificación). 
Otro, D. Eduardo d'Asuncao Montei-

ro, de a las órdenes del jefe del Ejér
cito del Centro, a la 100 Brigada Mixta. 

Otro, D. Antonio González Silván, de 
igual situación que el anterior, a la 69 
Brigada Mixta. 

Otro, D. Florentino Miguel Borre
guero , de igual situación, a la 29 Bri-
.gada Mix/ta. 

Otro, D, Valentín Jaén Lóipez, de 
igual situación, a la 33 Brigada Mixta. 

Otro, D. Julián Sandonis Diez, de a 
las órdenes del jefe del Ejército del 
Sur, a la 51 Brigada Mixta. ' 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
-que los mayores veterinarios D. En
rique Esteban Martín y ,D. Francisco. 
Soto de Usa, cesen en la situación de 
"Al servicio de otros Ministerios" y 

•queden a las órdenes del Inspector ge
neral de Veterinaria para ser destina
dos donde las necesidades del servicio 
lo reclamen. 

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento 'y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

p . D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : ¿accediendo-a 
lo solicitado por el mayor veterinario 
D. José Ocariz Gómez, he resuelto 
cese en la situación de "Al servicio de 
•otros Ministerios" que le fué concedi
da por orden circular de 26 de junio 
de i93'S CD. O. núm. 146) y '-pase des
tinado a l a Jefatura de Servicios Vete
rinarios del X V I I I Cuerpo de'Ejercito, 
efectuando su incorporación con toda 
turgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor./. 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 

que el teniente coronel de Estado Ma
yor D. Federico López Tafear,'del VII I . 
Cuerpo de Ejército, pase a la situación 
de disponible gubernativo en Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ' y cumplimiento. Valencia, 5 
de agosto de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... * 

, Circular. Excmo. Sr . : Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo, 
Practicado al capitán de Infantería don 

* Pedro Villalfea Marín, de reemplazo por 
"herido en Alicante, por el que se com
prueba se halla útil para el servicio, he 
resuelto vuelva a activo, quedando en 
situación de disponible forzoso en dicha 
plaza, hasta que le corresponda ser co
locado. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase a .la situación 
de disponible forzoso, con 1 residencia en 
Jas plazas que se indican, surtiendo es
ta disposición efectos administrativos a 
partir de la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para &u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia,. 7 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUK SE CITA 

Auxiliar administrativo (asimilado a 
capitán) D. José Pérez Ginart, en Bar
celona. 

Otro, D. Bernardi.no Giral Baüac, en 
Barcelona. — 

Practicante de Farmacia (asimilado a 
capitán), D. Manuel Lage, en Valencia. 

Conserje D. Francisco Sanz Mus, en 
Barcelona. 

Taquimecanógrafa doña María Teresa 
Deán Urbazos, en Barcelona. 

Otra, doña Carmen Blanco Ferrer, 
en Barcelona. 

Valencia, 7 de agos:o de 1937.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto • 
que ¡a taquimecanógrafa de la cuarta 
Sección del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército doña Concepción Del
gado Gómez pase a la situación de dis
ponible gubernativa con residencia en 
Madrid, surtiendo efectos administrati
vos esta disposición a partir de La re
vista del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, .8 de 
agosto de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

R E T I R A D O S 
Circular. Excmo. Sr . : Visto el cer

tificado de. reconocimiento facultativo 
practicado al mayor de Infantería don 
Enrique Jiménez Canito, de reemplazo 
por enfermo en Barcelona, por cuyo 
documento se comprueba que. no se ha
lla en condiciones de prestar servicio, 
he resuelto dejar sin efecto, por lo quie 
al mismo se refiere, las órdenes de 23 
de abril y 8 de mayo últimos (£). O. nú
meros 106 y 115), concediéndole el re
ingreso en el Ejército y el ascenso a 
mayor, respectivamente, volviendo nue
vamente a la situación de retirado, con 
el empleo' de capitán en que anterior

mente, se encontraba, conforme deter
mina la norma primera de la circular, 
de 28 de abril pasado (D. O. núrn. n i ) . 

_ Lo comunico a V. .E. para su cono
cimiento y cumjplimiento. Valencia, 6 
de agosto de -11937. 

P r i e t o 
Señor... , ! . ; ! , . : ; 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

C A R G O S 
Circular. Excmo. Sr. : H e dispuesto 

que D. Rafael Antonio Mínguez Zaho-
nero, pase a ocupar el cargo de agente, 
acoplado a la Plana Mayor de la Policía 
Sanitaria, verificando su incorporación 
con toda urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativos eita disposición a partir de 
la revista de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E . para su ^ n a 
cimiento y cumplimiento. V a l e n c i a ^ de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán médico provisional don 
Víctor Ruiz Gallardón pase destinado 
de la 139 Brigada Mixta, al cuarto De
pósito de Remonta, verificando su in
corporación con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 • 
de agosto de 1937-

? . D.» 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los tenientes médicos provisionales 
que figuran en la siguiente relación, pa
sen a servir los destinos que en la mis
ma se indican, efectuando su incorpora
ción con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 1937-

P. D „ 
FERNANDEZ BoLAxVOS 

Señor... 
RELACBON QUE SE CITA 

D. Alejandro Rodríguez del Val, de 
la. 106 Brigada Mixta, al Hospital Mi
litar de Játiva, como director del mis
mo. 

D. Juan Mariano Roquera Sanz, de 
la 107 Brigada Mixta, a la novena Bri
gada de la 11 división. 
De a las órdenes del jefe de Sanidad 

del Ejército de Tierra 

D. Emilio Díaz Guindo, a la 106 Bri
gada Mixta. 

D. Melquíades Molina Piquer, a la 
107 Brigada Mixta. 

D. Diego Pallares Cacha, "Al servi
cio del Arma de Aviación", en donde 
viene prestando sus servicios 

D. Emilio López Gómez, a las órde
nes del jefe_ de Sanidad del I X Cuer
po de Ejército. 

D. Juan Yetemos Romera, a igual 
destino que el anterior. 
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¡D. José Palanca Navarro, ídem id. 
D. Joaquín Herrero Fontana, al 

Hospital Militar de Madrid núm. ,i 
(para el Equipo Quirúrgico del ma
yor médico D. Manuel Bastos). 

D. Ángel Nogales Boix, a las órde
nes del jefe de Sanidad del VI I Cuer
po de Ejército. 

iD. José Esteve Girbes, a igual des
tino que el anterior. 

D. Benito Segura Lago, ídem ídem. 
D. Vicente Machi Sanchis, a las órde

nes del jefe de Sanidad del V I H Cuer
po de Ejército. 

D. José Diez Sanchas, a igual des
tino que el anterior. 

D. Miguel Tortajada Hernández, ídem 
ídem, 

D. JuaiC Ahuir Girbes, ídem id. 
D. Miguel Carmona Carmona, a las 

órdenes del jefe de Sanidad del IX . 
Cuerpo de Ejército. 

D. Pablo Hispan Quesada, a igual 
destino que el anterior. 

(D. José Morón Quesada, ídem id. 
D. Tomás Mata Sánchez, a las. ór

denes del jefe de Sanidad del Ejército 
del Centro. 

D. Antonio Fernández Morales, a 
igual destino que el anterior. 

D. Celestino Molero Cincuéndez, ídem 
ídem. 

r>. Enrique Rodrigo Amaro, ídem 
ídem. 

D. Eduardo Finastres Serrano, a las 
órdenes del jefe de Sanidad del X I X 
Cuerpo de Ejército. 

D. Vicente Calaforra Dura, a igual 
destino que el anterior. 

D. Vicente Viatelá- Díaz, ídem id: 
'D. Alejo Argente Cantero, a los 

Hospitales divisionarios del frente de 
Teruel (Sector Norte). 

D. Juan Francés Sempere, de a las 
órdenes del director del Hospital Mi
litar base de la Comandancia Militar 
de Valencia. 

Valencia. 6 de agesto de 1937.—(Fer
nández Bolaños, 

Circular. Excmo. Sr . : Destinado por 
orden circular de 17 de julio último 
(D. O. núm. 171) a las órdenes del jefe 
de Sanidad del Ejército del Este, el 
teniente médico de! Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Francisco Aramburo Mar
tínez, y habiéndose hecho constar que 
el interesado . era teniente médico pro
visional, he resuelto que dicha dispo
sición quede rectificada en el sentido de 
que el citado oficial pertenece a la es
cala activa del citado Cuerpo, según s.e 
hace constar a! principio de. esta orden . 
quedando subsistentes los demás ex
tremos de la repetida circular. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de agosto' de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que los tenientes farmacéuticos que figu
ran en la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que en la misma se 

indican, efectuando su incorporación con 
la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 1937. 

r. o.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Sesé Salinas, de la Je 
fatura de Servicios Farmacéuticos del 
Ejército del Este, al Parque de Farma
cia Militar de Barcelona. 

D. Rafael Jiménez González, a las^ 
órdenes del jefe de Servicios Farma
céuticos del Ejército del Este. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el practicante de Farmacia Militar 
provisional D. José Daniel Guarinos 
Simó, .pase destinado del Hospital Mi
litar de Pla-Vallesa al Hospital Militar 
de Monóvar (Alicante). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de IQ37-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 

que los médicos que figuran en la si
guiente relación, se les reconozca en el 
empleo de alférez médico provisional, 
con la antigüedad que -también se con
signa, por haber acreditado debidamen
te que desde las feolias que se señalan-
vienen prestando sus servicios en tal 
concepto,' y al mismo tiempo, conceder
les # el empleo de teniente médico pro
visional, con a r reg lo a lo preceptuado 
en-la orden circular de 28 de mayo úl
timo (¡D. 0 . núm. 1319), quedando con
firmados en los mismos destinos que 
desempeñan y que tamibién se indican y 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de la revista de .Co
misario del mes de junio último. 
. L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de-
agosto de i,937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Lorenzo Perales Giménez, con an
tigüedad de 12 de diciembre de 1936, con 
destino en ía 79 Brigada Mixta. 

7 D. Emilio Arbunies Juste, con anti
güedad de 19 de abril de. 1037, con des
tino en la 79 Brigada Mixta. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por los médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación, he te
nido a bien .concederles la categoría de 
tenientes médicos .provisionales, por el 
tiempo de duración de la campaña, con 
arreglo a io preceptuado en . la .orden 
circular de 3*1 de julio de I93 |6 (D. 0 . nú
mero 170), ampliada en la orden circu
lar de 28 de mayo último .(D. O. nú

mero 139), quedando a las órdenes del 
jefe de Sanidad .del Ejército de la Re
pública, para ser empleados donde las-
necesidades del servicio lo exijan, y su r 
tiendo efectos administrativos está dis
posición a partir de la revista, de Comi
sario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6--
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Muñoz Hernández, con* 
residencia en Isso (Hellin, provincia de
Albacete). 

D_ José Franch Arimón, que presta 
sus servicios en el Grupo de Sanidad"' 
de la 13.1 Brigada Mixta (30 división). 

D. José de la Huerta Labegua, que 
presta sus servicios provisionalmente e»'-
el Batallón de Obras y Fortificaciones.. 

D. Manuel Ferrer Vallbona, que pres
ta sus servicios en el Hospital de Ce
drillas. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circulart Exorno. S r : H e resuelto-
que a los médicos que figuran en la si
guiente relación se le reconozca en el . 
empleo de alférez médico provisional, 
con la antigüedad que también se consig
na, por haber acreditado debidamente-, 
que desde las fechas que se señalan 
vienen prestando sus servicios en ta£ 
concepto y, al mismo tiempo, conceder
les el empleo de capitán médico provi
sional por llevar prestando más de cin
co meses de servicio en los frentes' y 
zonas de guerra,- con arreglo a la orden 
circular de 2S de mayo último (D. O. nú
mero 139), quedando confirmados en los 
mismos destinos que desempeñan y que 
también se indican y surtiendo esta dis
posición efectos administrativos a par 
tir de la revista de Comisario del mes 
de junio último. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6-
de agosto de 1937. 

PRBETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Rafael Cobos Dueñas,, con la an 

tigüedad, de 29 de septiembre de 1936,. 
con destino en el Hospital Militar de-
Pozoblanco. ' 

D. Manuel Pérez Espejo, con la an
tigüedad de primero de noviembre de 
1936, con destino en l a 79 Brigada 
Milita. 

D. Santos "Sánchez .MartínezT con la. 
antigüedad de 9 de diciembre de 1936 
y destino en la 22 Brigada Mixta. 

_ D. Juan Hourcade Hernández, con an
tigüedad de 25 de julio de 1036 y des
tino a las órdenes del jefe de 'Sanidad 
del Ejército del Centro. 

D. José Gutiérrez Martínez, con an
tigüedad de 26 de agosto de 1936 y des
tino de jefe de Sanidad de la 93 Brigada 
Mixta. 

D. Alfonso Triviño Barradas, con a n 
tigüedad de primero de" agosto de I93<V 
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con destino a las órdenes del jefe de 
Sanidad del Ejército del Este. 

D. Benito Sanz Espinosa, con anti
güedad de 19 de julio, de 11036. con des
destino en el Hospital Militar m'im. 1, 

, de Madrid. 
Valencia, ó de agosto, de 19$/<—Prieto• 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O N A 

L E S 
Circular. Excitio. Sr. : Accediendo a 

lo solicitado por los practicantes civi
les que figuran en la siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles la 
categoría de aspirantes provisiolíales de 
la Sección Auxiliar Facultativa _ del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por el tiem
po de duración de la campaña, con 
arreglo a lo preceptuado en la orden 
circular de .311 de julio de 1936 
(D. O. núm. 170), ampliada en las órde
nes circulares de 23 de •octubre último 
(D. O. núm. 221) y 19 de junio 
último (D O. núm. 149), y en su ar
tículo sexto de la última disposición 
citada, quedando a las órdenes del jefe 

• de Sanidad del Ejército de la Repú
blica para ser empleados donde, las ne
cesidades del servicio lo exijan, y sur
tiendo . efectos administrativos esta dis
posición a partir de la revista de Co
misario del presente mes. 

•Lo oomuncio a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de" 
agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Carlos Gómez Herranz, que pres
ta sus servicios en la segunda Compa
ñía del. segundo Grupo de Infantería del 
Ministerio de Defensa Nacional, desta^ 
cada en Madrid. 

D. Ramón López Granados, que pres
ta sus servicios en el Hospital de Sani
dad Militar de Almería. 

D, Manuel Hernández Infantes, que' 
los presta en el Hospital Militar de7 

A'Miama (Murcia). 
D. Martín Miaján Majan, con resi

dencia accidental en el Hospital' Mili
tar núm. 5, Madrid. 

D. Pedro Sebastiá Coves. cabo de. la 
cuarta Compañía, sexto Batallón del 
Centro de Acuartelamiento núm. T. 

D. Vicente Girbes Rubio, que presta 
sus servicios en el Hospital de Sanidad 
Militar de AlgentesL 

D, Joaquín Carpí Ferragud. que pres
ta sus servicios igual que ej anterior. 

D. Francisco Sánchez Monteagudo, 
que los presta en el tercer Batallón de 
la ( cuarta Brigada Mixta. 

D. José Romeo Boltaña, que los 
presta en el Hospital de Boltaña. 
_D. José Ordóñez García, con residen* 

"a. en Olocau, calle Avenida 14 de Abril, 
numero 30. 

D. Enrique Agulló Reig, que presta 
sus servicios en el Arma, de Aviación. 

D. Cecilio Tortosa Castilla, que los 
presta en el Hospital Militar de.Madrid 
«úmero 1. (Equipo Quirúrgico del ma
yor médico D.' Manuel Bastos.) 

D. 'Miguel Quero 1 Chiral, que los 

oresta en la Enfermería del Hospital 
Militar Blanquer. 

D. Rafael Rovira Tortosa. con resi
dencia en Onteniente (Valencia), calle 
de Gomís, núm. as. 

D. Juan Pérez Folgado. que presta 
sus servicios en el Grupo de Infantería 
del Ministerio de Defensa Nacional 
(Compañía destacada en Madrid). 

D. Felipe Moyano Adrados, que los 
presta en el Hospital Militar núm. 1 del 
IV Cuerpo de Ejército . 

D. Cándido Vázquez Abvarez, que 
los presta en la 22 Brigada Mixta. 

T>. Domingo Tallada Castel, con ̂ do
micilio en Valencia, calle Ángel Gui
merá, núm. 1.8. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular. Exorno. Sr. : De confor
midad con lo solicitado por los practi
cantes militares que figuran en la si
guiente relación, los cuales llevan pres
tando servicio en el Ejército desde las 
fechas que también se indican y consi
derándoles comprendidos en el artículo 
sexto de la orden circularde 19 de ju
nio último (D. O. núm. 149), he re
suelto concederles el empleo de aspi
rantes segundos orovisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa del Cuerpo 
de Sanidad Militar, durante, el tiempo 
de la campaña, confirmándoles en sus 
actuales destinos, surtiendo efectos ad
ministrativos, esta disposición a partir 
de la revista de Comisario del mes de 
jubo último. 

•Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 6 
de «"igosto de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
S^ñor.. 

í f t и г т о к г q u f C I T A 

D. Joaquín Felipe Muñoz, que presta 
sus servicios desde el 30 de septiembre 
de 1036. 

D. Félix Rodríguez López, ídem id., 
desde el т8 de ,p.eosto de тдяб. 

D. Joaquín Marín Vidal. ídem id., 
ríesde А и." de .octubre cte 1936. 

D. Justo Marín Vidal. ídem id., dés
4 de el ?o г1<* septiembre de 1936. 

D. F.uriüue Duran Suroca. ídem id.. 
<1о<Л« el. 5 de octubre de 1036. 

!>. регпг'i ríe Diego 'Canluí. ídem id.. 
r}.?.-ri. „ 1 . 4 1 , |  nnví<.mh'"<: r \ e jj^n. 

T). Francisco Пта!;?<(•<4 Co.sta. idem 
id . desdi' el .*'> d<= octubre dr ТО.тй. 

D. Andrés Nello An.ííwrd. Hem id., 
desde el w> de novíembre de IO»J6. 

D. Alfredo Cw'ás Lozano, ídem id., 
desde el 2 de octubre de 1936. 

D. Bernardo Berga Juan, ídem id., 
desde e! 10 de agosto de 193o. 

D. Joaquín Valdovinos Gota, ídem 
id., desde el 18 de agosto de 1936. 

D. Félix Pascual Grúas, ídem ídem, 
desde el 28 de agosto de 1936. 

D. Ramón Águila Omella, ídem id., 
desde, el 22 de octubre de 1936. 

D. Ramón Plana Perfontan, ídem id., 
desde el 26 de agosto de Í936. 

D. Ángel Cunyat Vm.'ídem. id., desde • 
«1 29 de septiembre de 1936. 

D. Leopoldo Gabanes Profitos, ídem 
id., desde el 3 de.octubre de 1916. 

D. Francisco i^eón Rosell. ídem id., 
desde el \7 de agosto de 1936-

D. Francisco Martín Sanz, ídem id., 
desde el primero de octubre de 1936. 

D. Manuel Martínez Vega, ídem id., 
desde el no de agosto de 1936. 

D. Arnaklo Vargas Fernández. ídem 
id., desde el 22 de agosto de 1936. 

I). David Albesa Sanz, ídern id., des
de el б de septiembre de 1036. 

ü . Miguel Ruiz García, ídlein id., 
desde el 18 de octubre de 1936. 

D. José Linares Cura, ídem id., des
de el 4 de octubre de 1936. 

D. Terencio María Montolíu. ídem 
id., desde el 10 de agosto de 1936. 

D. Antonio. Ollé Claramuint, ídem 
id., desde el ..ТО de octubre de 1936. 

D. José Navarro Grau, í'deni id., 
desde el 3 de septiembre de 1936. 

D. Daniel Moliner Macite ídem id., 
desde el 18 de agosto de 1036. 

D. Salvador Boireu Salvat. ídem id., 
des'de el 30 de agosto de 1936. 

D . Luis Nadal Rodés, ídem id., des
de el T>rimero de septiembre de 1936. 

D. Francisco Pérez Gil. ídem id., 
desde el 14 de sootiembre de тодб. 

D. Javier Puig Serra. ídem íd., des
de el 29 de diciembre de 1936. 

D. Antonio Simón Vallmajo, ídem 
id., desde el тз de octubre de 1936. 

D. José Carballo Corrales. ídem 
id., desde el 8 de agosto de 1936. 

D. Juan Grábalos* Canudas, ídem 
'd... desde el ir* de octubre de 1936. 

'D. Ernesto Casadamont Pagés. ídem 
íd.. desde el 8 de agosto de ГО36. 

D. Ernesto Cuello I^eiva. ídem. íd., 
de^de '"I 2 de enero de 1937. 

D. Francisco Tarrago Jamibrú, ídem 
íd.. desde el primero de enero de 1937. 

D. José Molí López. ídem íd.. desde 
el 26 rlp octubre de 1936. 

D. Mariano Cabrero Abadías. ídem 
íd..' desde el го d^ octubre de T936. 

D. Antonio LlorensVilarrodona, ídem 
ídem, desde el 17 de octubre de 1.936. 

D. Pedro Martínez García. ídem id., 
de1е A  de >""sfo d тоtfí. 

D. Enrique R o i V Hernández. ídem íd., 
(lT...4C. ,.,1 A» /vtmbre de 1936. 

D. T ir's TítV Carrasro. íde»rf íd1., 
d<'f1< A :>\ de itdio ¿* 1036. 

D. Tuan '\nl'4)i^ lJ

I'¡v' P é i v x , ídem 
íd . <|f«rl< A _>r л inlii) i-î  ROI<í. 

D Federico N m - ч г г п N ' ^ués. № m 
íd . desd" " 1 .4 A» «rnlicmbre de 1936. 

Valencia. 6 de c^rto de 1037.—'Fer
nández Bolaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

Circular. E x c t . J . Sr.: H e resuelto 
destinar en relaza de mayor para el 
m?  ido de'!' cuarto batallón de Trans
porte Automóvil a D. Antonio Mu
ñoz Díaz, equiparado a capitán, eí 
que causará baja en. la. compañía di
visionaria dé Tren Automóvil de di
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cha di-visión, debiendo incorporarse 
con la mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
J de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señar. . . 

Circular. Exento. Sr:: He resuelto 
destinar a la compañía de Tren Au
tomóvil de 'la segunda división a don 
Soveriano Sándi-cz Redondo, equipa
rado a capitán, el que causará baja 

• en c¡l cuarto batallón de Transporte 
Automfóvft. debiendo incorporarse con 
!a mayor urgencia. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Vajeada , 
2 de. ag-ost-o'de f«>37. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
destinar, en plaza de mayor a '!a Te-
futura ríe los Servicios de Retaguar
dia v Transpor te dé X V I I I Cuerpo 
de Ejérci to a D. Antonio Campos 
Martínez, equiparado a capitán, el 
que causará bajá en el mando del 
cuar to 'ba ta l lón de Transpor te Auto
móvil, debiendo incorporarse con to
da urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cu-niplimiento. Valencia, 
2 de agosto de 1937-

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
destinar a las inmediatas órdenes do! 
jefe de Transportes Militares por ca- . 
rretera, de la demarcación de Valen
cia, al teniente de Milicias D. Anto
nio Vida'! L i r ios , él cual causará baia 
en .su' actual destino de :1a Sección 
de Tren Automóvil de la 60 Brígadn, 
debiendo incorporarse con la mayor 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
.\t de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
destinar a la compañía divisionaria de 
Tren Automóvil de la 39 diviáíón, 

•al personal de la Brigada de Milicias 
del Transpor te que figura en la si-
.guíente .relación, equiparado a los e;n-
.pleos del Ejército que se mencionar., 
causando efectos administrativos es
ta disposición desde la revista de Co
misario del mes de marzo último, 
siemore que ios interesaidos justifi
quen ante e! jefe de la Unidad, qua 
vienen prestando servicio desde la fe
cha mencionada en el Tren de! Ejér
cito, sin haber percibido por ello re
muneración- alguna del Estado, be
biendo, además, los sargentos y ca
bo;, demostrar documentalmente ante 
el mismo jefe, que el servicio presta
do lo hicieron en calidad de tales, y, 
en .caso contrario, justificando como 

soldados a efectos de haberes desde 
la fecha iridicada. 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Equipa-rodos a cabo 

Enrique Esteve Benigne. 
Soldados 

Luis Montañés Font . . -
Juan Suesta Villamón. 
Antonio Quintana Martínez. 
Juan Zafra Sánchez. 
Fernando Ciscar Od tra. 
Juan de Mata Muñoz. 
Ja ime Muñoz Llavata. 
Antonio Montolío Ptnazo. 
Lázaro Ruiz Folgado. • 
Juan Calbáller Recatala. 
José Perelló Piquer. 
Francisco Bascuñana Costa. 
Gabriel Bas Martínez. 
Carmelo Matute Gracia. 
Vicente Sanz Fas . 

Valencia., 6 de agosto de 1937.— 
Prieto. • 

Circular. Excimo. Sr.: H e resuelto 
destinar a .la Sección de Tren Auto
móvil de la 82 Brigada Mixta al per- . 
sonai precedente d e la Brigada de 
Milicias idei Transpor te que figura en 
la siguiente relación, causando efectos 
administrativos esta disposición des
de la revista de Comisario del mes 
de marzo último, siempre que los in
teresados justifiquen documentalmen
te ante el jefe de la .Unidad, que vie
nen prestando servicio desde la fecha . 
indicada en el T r e n del Ejército, sin 
percibir por ello re mitin era ci ó.n algu
na del Estado, por ningún concepto. 

"Lo comunico a V. E . para s u ' c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SÉ CITA 
Electricista 1 

D. José Besantes Sayas. 
Soldados 

Salvador Moros Jordán. 
Marcos Gasent Conca. 
Fernando Rodríguez Beút. , 
Emilio Molla Félix. ' • 
Manuel Carmona Rodríguez. 
Domingo Rubio Bautista. 
Ramón García López, 
fosé Rodrigo A'laibau. 
Atí lano Ort iz García. 
Enrique. Martínez Revuelta. 
José Prieto Peris. 
Ramón Ibáñez Salvador. 
José Pastor Sanmart ín. 
Antcmo Albert Muñoz. 
Anüírosío T a r g a Y\s te . 
Ardrés Carra l . Marín. 
T>cé Asensío Rod^'go. 

ano So'er Selma. 
JR06> Soriano P 1 . \ 
José. Poley G a r c n . 

V¿-:^cia, 6 a : sgoncí de 1937.— 
P r V o . 

Circular. Externo. Sr.: H e resuelto 
destinar a la Sección de T r e n Auto
móvil de la 84 Brigada a l . persona 1 

procedente de la Brigada de Milicias 
del Transpor te que figura en la si
guiente relación, causando efectos ad
ministrativos esta disposición desde 
la revista de Comisario del mes de 
marzo último; siempre que los inte
resados justifiquen documentalmente 
ante el jefe de la Unidad, que vienen 
prestando servicio desde la fecha in
dicada en e.í T r e n del Ejército, sin 
percibir por ello remuneración alguna 
del Estado, por ningún concepto. 

Lo comunico a V. 4 E . para su- co
nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
6 Ai- agosto de 1937. v 

PRUSTO 
Señor,.. 

UlCLACÍON QUE SE CITA 
Soldados 

José Gil Fos. 
Vicente - For Campiñas . 
Joaquín Pía Pastor. 

Valencia, ó de agosto de 1937.--
Prieto. 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
destinar a lá compñía de Tren Auto
móvil del V.I1I Cuerpo de. Ejército, 
al personal procedente da la Brigada 
de Milicias del Transpor te qué fi
gura en la siguiente relación, cau
sando efectos administrativos, esta 
disposición desde la revista de Co
misar io del mes de marzo último, 
siempre que los . interesados justifi
quen documentalmente ante el jefe de 
la Unidad, que vinen prestando ser
vicio . desde Ja fecha indicada en e! 
Tren del Ejército, sin percibir por 
ello remuneración alguna deJ Estad'.), 
•por ningún concepto. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Soldados 

Francisco 'Molió Moltó. 
José .Finés Espadas. 
José (Chaves Márquez. 
Francisco Fraisinos Fernández. -

Valencia, 5 de agosto . de 193'/.-
Prieto. 

Circular, fixomo. Sr.: H e resuelto 
destinar a. Ja compañía divisionaria 
de Tren Automóvil de la 42 división 
a los conductores José Velert Sor'Ü 1 
Jaime Ros García, prcedentes de ' a 

Brigada de Milicias del Transporte-
causando efectos administrativos esta 
disposición desde la revista de Co-i 
misario de! mes de marzo ú1ttÍ£P-0>| 
siempre que ios. interesados justifi 
quen documentalmente ante el jefe 
de la Unidad, que vienen prestan^ 
servicio desde la fecha indicada en 
Tren del Ejército, sin percibir P 0 1 

ello remuneración alguna del Estado, 
por ningún concepto. ' . -

Lo comunico a V. E . para, su ce 
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nacimiento y cumplimiento. Vakiu'ia, 
r.; de agosto de 19317. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

O R G A N I Z A C I Ó N 
Circular. Exorno. Sr.: Las compa

ñías .de • Depósito oreadas por orden 
circular de 9 de: mayo último 
(D. O. núm. 1 1 4 ) , para cubrir las ba
jas que se produzcan- en las Unidades 
del Tren Automóvil del Ejército, 
quedarán afectas a la- Escuela Auto
movilista del- Ejército ('Castellón), 
efectuándose el destino- a las mista as-
de! personal de nuevo ingreso, el que 
sufrirá en. la citada Escuela un curso 
de instrucción, con arreglo- al plan 
(ine señale el director de dicha Es-
niela, - antes de ser destinado defini-
liva-mente a las distintas- Unidades cié 
Transportes. 

Lo comunico- a V. E. para su co
nocimiento y curníplimiento. Valencia, 
."ti dp. julio de 193,7. 

V. D.. 
FERNANDEZ ROLAÑOS 

Iv-ñor... 

R E V I S T A D E C O M I S A R I O 
Circular. Exorno. Sr.: He dispues

to que todas las fuerzas del regimien
to de Etapas, disuelto por orden cir
cular de 2 6 de julio últ imo (D. O. nú
mero 1 8 6 ) , pasen la revista de Comi
sario del presente mes, en la situa
ción en que se hallasen el día primero 
del misino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937 . 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Subsecretaría 
Excmo.. Sr . : Vengo en nombrar jefe 

de Orden Público de la Base Naval de 
Cartagena, al mayor de Infantería don 
Carlos Alberto Calderón. * 

Valencia, 7 de agosto de 1937. 
PRIETO 

añores. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S T R A 
C I Ó N 

Kxcmo. Sr. : Vista la instancia _ del 
auxiliar primero del Cuerpo de Oficinas 
y Archivos de Marina D. Luis Beltrá 
del Castillo, en solicitud de cuatro me-
se& de licencia, por enfermo, para Valen
za y Barcelona, este Ministerio, tenien
do en-cuenta lo que se manifiesta en el 
acta de reconocimiento médico sufrido 
l)f |r el interesado ha dispuesto no ha lu-
! !

;

a i" a lo solicitado, y, en consecuencia, 
-«sestimar di dia petición. 

Valencia 7 de agosto de 1937- — El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 

Señor Jefe de la Rase Naval Principal 
de Cartagena. 

Señores... 
C U E R P O D E E L E C T R I C I D A D 

Y T O R P E D O S 
Excmo. Sr . : Este Ministerio -ha dis

puesto que el auxiliar primero de Elec
tricidad y Torpedos-, graduaoo de alférez 
de fragata, D. Salvador Pascual 'Aznar, 
cese en su actual destino y pase a las 
órdenes del jefe de las Fuerzas Nava
les del Cantábrico, para donde deberá 
ser pasaportado con urgencia. 

Valencia, 7 de agosto- de 1937. — El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Jefe de la Rase. Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Jefe de las Fuerzas Navales del 

•Cantábrico. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 
Vista la propuesta formulada por el 

jefe de la Flota,, este Ministerio de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Máquinas, ha dispuesto mo
dificar la actual plantilla de la Inspec
ción de Máquinas de la Escuadra en la 
forma siguiente: 

Plantilla achml 
Un teniente coronel maquinista, un 

tercero y un auxiliar primero de Má
quinas. 

Plantilla que debe regir 
Un teniente coronel maquinista, un 

capitán, un primero, un tercero, un 
auxiliar primero- de máquinas y dos fo
goneros preferentes. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas 
Señores . . . 

C U E R P O D E A U X I L I A R E S 

Este Ministerio lia dispuesto- que los 
auxiliares primero y segundo de Máqui
nas D. Pedro Laria Gómez y D. Ti-
burcio Sánchez Carretero, cesen en sus 
actuales destinos y pasen el primero, al 
destructor "Almirante Antequera"' y el 
segundo, al "Almirante Lobo". 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas. 
Señores... 

S E C C I Ó N D B S A N I D A D 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha dif 
puesto que al cumplir en 9 del actual la 
Ucencia que por enfermo disfruta en 
Madrid el comandante médico de la 
Armada D. Rogelio Calvo- Girá-ldez. 
pase destinado a las órdenes del jefe 
de la Base Naval de Cartagena. 

Valencia. 7 de agosto de -1(937.—EJ 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval de Carta

gena. 
Señor Delegado de Marina en Madrid. 
Señores.. . 

Excmo. Sr . : Padecido error en la 
orden ministerial de . 29 de julio último 
r¿D. U. núm. iü'2), en la que se desuna 
<il Gabinete de Fisioterapia del Hos
pital de ia Flora, al auxiliar primero 
de Sanidad D. Ángel Monteagudo Ca
parros, se reproduce debidamente reo» 
lineada, en el sentido de que. el destino 
que se le confiere es el de! Gabinete de 
Fisioterapia del Hospital de Fuente 
Álamo. 

Valencia. .7 de agosto de 19317.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Rase Naval de Carta

gena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... 

Subsecretaría 
C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr. : Quedan MO
dificados los artículos primero y se
gundo de la convocatoria para el cur
so de Mecánicos de Aviación, publicada 
por orden circular de 1 9 de junio últi
mo (Cincela núm. 170), en. l a forma si
guiente : 

Artículo primero. En la Escuela de 
Mecánicos se verificará un curso para 
mecánicos militares de Aviación, entre 
españoles mayores de los dieciocho años 
v menores de 20 . , ' 

Artículo segundo. -Las instancias se 
dirigirán a la Subsecretaría de Aviación 
(Ministerio de Defensa Nacional, Va
lencia), e irán acompañadas de los do
cumentos siguientes: 

a) Certificado de lealtad al régimen 
expedido por cualquiera' de los parti
dos políticos o agrupaciones sindicales 
afectas al Frente Popular, ¡bjaciendo 
constar la fecha de ingreso, en el que, 
además, s se harán responsables de su 
conducta futura dos personas de ga
rantía del mismo partido o agrupación 
sindical, asimismo, acompañarán docu
mento demostrativo de la filiación po
lítica o sindical del padre y domicilio 
actual del mismo. Este último aval se
rá igualmente necesario para los aspi
rantes militares pertenecientes en la ac
tualidad al Ejército regular, etc. etc. 

Cuando a consecuencia de las debidas 
averiguaciones esta Subsecretaría esti
me procedente la baja de algún alumno, 
esta sanción se cumplirá inmediatamen
te sin que asista al alumno sancionado 
derecho a formular reclamación algu
na. 
_ b) Certificado de nacimiento, expe

dido por el Juzgado Municipal corres
pondientes, para ios civiles, y copia de la 
media filiación pa r a los militares. 

c) Consentimiento paterno los- que lo 
precisen. 

Quienes no puedan presentar el cer
tificado de nacimiento por haber sido 
destruidos los respectivos archivos, o 
radicar en territorio faccioso, deberán 
sustituirlos por una declaración escrita 
de los' propios interesados, en la cual 

consignará el visto bueno el juez mu-



nicipal" de l a jurisdicción correspondien
te. Quien incurra en falsedad en esta 
declaración será perseguido como autor 
del delito de falsedad, en documento pú
blico. 

El plazo de admisión de instancias 
finalizará a las ocho de la noche del 
día 30 del cor r km te njes. 

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Queda modi
ficada' la orden circular de 19 de junio 
último (Gaceta núm. 173), por la que se 
convoca un curso de especialistas de 
aparatos de a bordo de Aviación, en 
idéntica forma que lo ha sido, la de 17 
del mismo mes, por la que se convocó 
un curso de mecáíiicos de Aviación, con 
fecha ó del corriente. 

Lo comunico, a V. E. para su co
nocimiento y cumpUamiento1. VViafleneia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

R E C L U T A M I E N T O 
Circular. Excmo. Sr . : Todos los in

dividuos comprendidos en las quintas 
movilizadas de 1931 a 1937, ambas in
clusive, o que en lo sucesivo se movi
licen, que por haber cursado con apro
vechamiento los estudios correspondien
tes en la Escuela Superior Aerotécnica, 
reúnan las condiciones exigidas para 
obtener el título de Ingeniero .Aero-
técnico o de Especialista en Aeromoto
res, y aun aquéllos a quienes sólo falte 
para reunir dicihas condiciones la pre
sentación del proyecto de fin de carre
ra a consecuencia del cierre de dicha 
Escuela, motivada por la perturbación 
que produjo la rebelión militar, debe
rán, a l ser llamados a filas., prestar 
servicio precisamente en el Arma, de 
Aviación Militar. 

En consecuencia, los citados indivi
duos que actualmente pertenezcan a 
otros Cuerpos o presten servicio en fá
bricas no requisadas y entregadas a di
cha Arma, deberán ser dados de baja 
en dichos Cuerpos o Centros seguida
mente a la publicación de esta dispo
sición y presentarse sin excusa alguna 
en la Subsecretaría de Aviación (Valen
cia-), para ser destinados, advirtiéndose 
que los que no lo efectúen incurrirán en 
las penalidades que marca la Ley y que 
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dicha presentación no puede sustituirse 
con la exhibición de ningún documento 
acreditativo de estar prestando- servicio 
en fábricas o talleres, ni aun en el-caso 
de que di dios- talleres efectúen estos tra
bajos por encargo de Aviación Militar. 

Lq comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Seño-res-•• 

SECCIÓN D B P E R S O N A L 
BAJAS 

Circular. Excmo. Sr.: Por conve
niencias del servicio en el Arma de 
Aviación Militar, he resuelto que el 
sargento piloto de diclha Arma don 
Joaquín Mancebo Vera, cause baja 
definitiva en la misma por fin del mes 
actual, quedando en la situación milir 
tar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de. agosto de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

T Í T U L O S 
Circular. Exorno. Sr.: Por reunir 

las condiciones qne determina la or
den circular de 4 de diciembre,., de 
19316 (Gaceta de la República núm. 3141), 

H e resuelto otorgar el título de pi
loto militar de aeroplano al personal 
del Arma de Aviación que a conti
nuación figura, con la antigüedad de 
30 de abril último, fedha en que ter
minaron 1as prácticas correspondien
tes. 

Tenientes 

D. Jerónimo de la Puer ta Calvo. 
" Mariano Ramos Pérez. 

Sargentos 
D. Pedro (Martínez Franco. 

José Vela Sáenz. 
Cecilio Rodríguez López. 

¡I.o comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de angosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. S r . : . P o r reunir 
las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 
193Ó (Gaceta de la República núm. 3 4 1 ) , 

H e resuelto otorgar el título de pi
loto militar de aeroplano, con la an-

D. O. NUM. iod 

tigüedad de 30 de abril último, al per
sonal de Aviación que a continuación 
se relaciona y concederle el empleo 
de sargento de dicha Arma, con arre
glo a la disposición referida, en el 
"cual disfrutará la antigüedad antes 
expresada, con efectos administrativos 
d e . primero de mayo siguiente, de
biendo ser clasificados como cabos con 
fecha de 3,1 de marzo anterior, en 
que obtuvieron el t í tulo de piloto ele
mental. <*• 
D. José López Ricondo. 
" Is idoro Nájera Monte-jo. 
" José Peña Pérez. 
'' Manuel Este-ve Senegas. 
" Francisco Arroyabe Maseda. 
" José García Baliester. 

Juan Salinas Salinas. 
" Vicente Rivera Jiménez. 
" Ricardo Boada. Carrión. 
" José Abarques Mas. 
" José Luis Urquía Goenaga. 
" Ángel Carvajal Blázquez. 
" íD'emetrio Martínez Conde A l o n s o 
" Pablo Fuentes Alvarado. 
" Alejandro Arnaz Pérez. 
" Héctor M a r t í n Cuesta Lara . 
" Ramón Rodríguez Martínez. 
" Juan Cruz Tamayo . 
" Alberto Grau Castells, 

José Juan Lillo. 
" Ángel Mart ín García. 
" Ja ime Torn Roca. 
" Juan Riera Ubiergo. 
" Pedro Martínez Conesa. 
" Francisco Gh'umillas' Rubio-. 
" Vicente S'erra Esparza. 
" Francisco Meroño Pellicer. 
" Ja ime Pérez Ohulvi. 
" José Pu ig Torres. 
" ¡Marciano Diez Marcos. 
" Francisco Padilla García. -
" Pablo Salen Vaquero. 
" Constantino Jiménez García. 
" Juan- Bosoh Lluill. 

Jesús Masanellas Iglesias. 
Felipe Mejías Serrano. 

" Abelardo Albite Husé . 
" Rafael Moreno Góanez. 
" Rafael González Díaz. 
^ Rafael Este-naga Garijo. 
" Segismundo Góimez García. 
" 'Dionisio Calvaróns Tomás. 

Rafael Manzom's Cerro. ' 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
ó de agosto de 3937. 

, PRIETO 
Señor. . . 

Imprenta Provincial—Valencia-


